
  

Quito, 24 de septiembre de 2018 

Señor 
GERENTE GENERAL 
MAXIPLAY S.A. 
Ciudad.- 

Por la presente pongo en su conocimiento que he procedido a transferir 199 acciones ordinarias y 
nominativas de 1.00 USD cada una de la compañía MAXIPLAY S.A., a favor de BERNARDO 
NUSSBAUM RUE. 

Transferencia que efectúo con todos los derechos que se deriven de ella sin reserva alguna. 

La nacionalidad de la cedente es alemana y del cesionario es ecuatoriana. 

Se servirá tomar nota en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

ILIAN MARGARITA RUF KYWI BERNARDO NUSSBAUM RUF 

C.I. 170247407-1 C.C. 170384098-1 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

Jvtgudo de 
DISTRITO DE PICHINCHA 

7 ACTORES 
7 DOMICILIO 

z JVICIO 

CUANTIA 
7 OTORGANTES 

El Ecuador ha sido, es y 1erá País Amnzónico 

Quo a, de de 19 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
AVISO JUDICIAL 

¿JULIO ENDARA CARDENAS y LILIAN MARGRIT RUF KYWI 
:Casillero Judicial No.298.Dr.Wladimir Cepeda Puyol 
: LIQUIDACIÓN DE LA SOCIELAD CONYUGAL ENTRE LOS SÉÍORES: JULIC 
ENDARA CARDENAS y LILIAN MARGRIT RUP KYWI,OTORGADA MEDIANT 
ESCRITUFA PUBLICA,EL 12 DE AGOSTO DE 1,993,ANTE EL NOTARIO 
DECIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO.DR,RUBEN DARIO ESFINOSA. 
55/.441952 
"GUSTAVO _ENDARA CARDE=+S y LILIAM MARGRIT RUF WYWI,COMPREN — 
DEN:1a) Él Lote número dos de la Hacienda Bolivia, ubicada er 
la parroquía Sangolquí del cantón Kumiñahui,adquirido por - 
compra a los cónyuges Ledo.Santiago Terán Peñaherrera y Ce- 
cilia Espinosa de Terán,medionte escritura otorgada ante e? 
Notario Dr.Céósar Zurita Mosquera el dieciocho de septiembr. 
de 1.975 e inscrita en el Registro de la Propiedad del can- 
tón,sl 13 de enero de 1976,La superfície del terreno es « 
cuarenta y nueve mil setecientos setenta metros cuadrados,- 
dentro de los siguientes linderos "Norte-con camíno público- 
en sesenta y seís metros;bur:ilon' el lote número tres del - 
£anco Bolivia,pertereciente a la sescro Sera Torán de Pa 
ño,dividido por una líness en una longitud de doscientos 
senta y tres metros cincuenta centímetros,cerca viva de po 
medio;EstesCalle Pública,dos sectores de longitudes, óoscie, 
tos cincuenta y seis metros cuarenta y un centímetros e in 
mueble de Propietarios partículares,en una longitud de se - 
tenta y cinco metros cincuenta centimetros;Oeste:Con lote - 
número uno del fundo Bolivia perteneciente al señor "enja - 
mín Terán Peñaherrera,rlo de por meúlo en uns parte en una- 
longitud de setenta metros y yarías líneas rectas en una 
longitud de ooscientos treint. y dos metros diez centímetro 
Este inmueble tiene un valor de s/.131000.000,00).-b)E1 lo- 
te signado ton la letra 4-Dos del plano de la lotización 
realizada for la Compañía Pusuquí G_ande y Anexos Cía Lt: 
parroquia.de "omesqui,cantón Quito, adquirido por compra 
cha al Ing.Jacobo Steiner Donoso y su mujer doma Ana Núñ 
Steiner,según escritura pública otorgada en Quito,ante el - 
Notario Dr.Jorge Washington Lara el veinte y seis de abril- 
Ee mil novecientos ochent: y cincoyinscrita en el R,gistro 
de la Propiedad el veintidos oe enero de mil novecientos o 
chenta y seos,el mismo que tiene una superfície de dos mil 
sesenta y seis metros cuadrados y dentro de los siguientes: 
linderos:Norte:parte del pasaje A y Curve de retorno que u- 
ne a los lotes A-Dos y A-Uno; Sur: Propiedad de Fusuguí G en 
de y Anexos Cía Ltda.>n una longitud de cincuenta y siete 
metros ochenta centímetros;Este: Lote-A-Tres de propiedad 
del señor Carlos “ordovez,en una extensión de setenta y si 
te metros setentacentímgtros;0ESTE:Lote A Uno ce la parcel* 
ción de propied1d del A quitecto Alfonso Almeida Cuesta,cn- 
una longítud de sesenta y ocho metros veinte centímetros.L_ 
te.inmueble tiene un valor ¿/.5'181.528,00);c) Por compra he 
cha a la Compañía Busuquí G ande y Anexos Cía Ltda mediar tr 
escritura ororgada en Quíto el 19 de Junio ae mil novecien: 
tos ochenta y cinco ante el Notario Dr. anuel Vintimilla (a 
tega, inscrita en el R gistro de-la Propiedad el treinta oe: 
agosto de míl novecientos ochenta y cinco,se adquíere un 14 
mueble situado en la parroquia de Pomasqui,con una superf.- 
cie de ocho mil metros cuadrados,dentro de los siguientes - 
linderos:NorterEn noventa y cuatro metros con terrenos 0c - 
Pusuquí Grande y Anedos Cía Ltda;Surzen noventa y cuatro su 
tros con pesaje A y terreno de los Compradores;Esteñen o 
ehenta y ocho metros cincuenta centímetros con canino de a 
ceso¡0este:zEn noventa y siete metros cincuenta centímetros- 

  

         



  
  

con camino de ocho metros de ancho de propiedad de de Pusu= 
quí Grande y Anexos «Cía ptda. Esta inmueble tiene un valor- 
de s/.11'769.348,00) .-d)Mediante escritura públiva otorgada 
ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito,el echo de 
julio de mil novecientos ochenta y cinco,ek ocho de julio - 
óe míl novecientos ochenta y cinco,inscrita en el R_gístro 
de la Propiedad el 6 de septiembre de 1.985,se aóquiere por 
compra a los cónyuges Alfonso Almeida Cuesta y Susana Alza= 
mora de Almeida,el lote de terreno signado con la lelra A-U 
no,situado dentro de la Hacienda Pusúquí, parroquia Pomas 
quí,cantón Qyíto,el mismo que tiene una superficie total y- 
aproximada de dos míl doscientos bees metros cuadrados, el 
mismo que se halla dentro de los siguiíenles linderos: Norte: 
Pasaje" A,' (curva de retorno y propiedad de los espo..os Enda 
ra Ruf;en treinta metros=veinte centímetros;Sur: propiedad - 
de la Compañta Pusuquí G, ande y Anexos Cía Ltda,en catorce- 
hetros veinte centímetros y veintidos "metros ochenta centí- 
metros;Este;lote A-Dos,de propiedad de los esposos Endara — 
Ruf,en sesenta y ocho metros veinte centímetros;Ogste: Pro = 
piedad de la Compañía Pusuguí G_ande y Anexos Cía Ltda.en — 
sesenta y un metros.Este inmueble tiene un valor de s/.5'BQ 
B.124,00).-e)Tres mil novecientos ochenta participaciones - 
en la Compañía' Sudamericana de Prochas5 y Cerdas Cía Ltda.,- 
por un valor de un mil sucres cada una,dando un total de 
5/.3.980.000,00;doscientas sesenta y seis acciones en la — 
Compañía SERVIAHORROS S.A. Ge un mil sucres cada una,con va 
lor total de DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS SUCKESpnoventa y sie 
te acciones en la Compañía GALERIAS BOLIVAR S.A. de diez -— 
mil sucres cada una,con valor total de s/.970,000,00;sete — 
cientos cincuenta acciones en la Compañía Ecuatoriana oe - 
Procesamiento EDP,de un mil sucres cada una,con un valor to. 
tol de s/.750.000,00;doscientis sesenta acciones en la Com- 
pañía DOMESTOS S,A.,de un mil sueres cada una,con un velor— 
de s/.260.000,00;m11 trescientas cincuerita acciones en la — 
Compañía COMERCIAL INDUSTRIAL ECUATORIANA S.A.,de un míl su 
cres cada una,con un valor total de s/.1'350.000,00;c1en az 
ciones en la Compañía LUXUSARTE S.4.,de un mil sueres cada= 
“una,coh valor total de s/.100.000,00;doscientas acciones en 
la Compañía JABONERIA WILSON S.A. ,de cinco mil sucres cada- 
una,con un valor total de UN MILLON de SUCRES;Setecientas - 
cincuenta acciones en la Compañí¿ SERVIDINAMICA S.A. de un 
mil sucres cada.una,con un valór total de 5/.750.000,00; y, 
diez acciones en la Compañía GALERIAS SALINAS S.A. de cínco 
mil sucres cada una,con un valór total de s/.50.000,00.- 
LIQUIDACION Y ADJUDICACION.De común acuerdo,las partescon— 
vienen en liquidar la,sociwdad cenyugal,de acuerdo con la — 
escritra presentada,por tanto se reparten los bienes de Ja 
síguente manerasAl señor doctor GUSTAVO ENDARA CARDENAS: los 
inmuebles descritos y singularizaoos en los literales b),c) 
y d) de la cláusula tercera,por un vslor de s/.221476.000,- 
Bienes que se le asignan a la señora LILIAN RUF DE ENDARA4:- 
El“irmueble descrito y singularizado en el literal 2) de la 
cláusula tercera;y,de las participaciones y acciones de las 
Compañías referidas en el literal e) de 33 clíusula tárcera, 
por un valor de s/.22'476.000,00.-Los c: refientes,de co- 
mún acuerdo,manfíestan que el valor de los bienes asignados 
a'cada uno de ellos,los mismos que serár de su exclusiva - 
propíedad, tienen igual valor,por lo tanto declaran y aceptan 
que la repartición realizada por este acto es equitátiva y a 
no formular reclamo alguno por este concepto,asÍ como las — 
asignaciones de los bienes inmuebles ge les realiza como — 
cuerpo clerto,pese a que se detallan linderos y démensiones. 
NO EXISTE REFUÚNDICION.— 

   

 



SE El Ecuador ba aldo, es y será País Amazónico 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Juzgado do 
DÍSTENO DE PIOMNCHA. Quito a, de de 19 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.—Quito, Pic iembre 10 de - 

1.2993;las 15h00.-Vistost-Por haberse dado cumplimiento a lo orde 
nado en providencia anterior,la demanda que antecede es clara, - 
precisa y reúne los demás requisitos de Ley.-De conformidad con= 
el Artículo 835 del Código de Procedimiento Civil,previamente a= 
la aprobación,se dispone que mediante aviso que se publicará por 
una vez en la prensa de esta localidad, conforme el Artículo 86 - 
del Código de Procedimiento Civíl,se ab aviso de la liquifación- 
ée la sociedad conyugal que antecede,para los efectos leg les = 
consiguientes;transcurridos veinte dias,sín oposición,sc resolve 
r£,-Por licencía del señor Secretario,actúie el Oficial Mayor.-No 
tifíquese.-f)Dr.Ramiro Suárez Almeida,Juez So.de lo Civil.- > 

Lo que comunico al ico,pars los fines de Leypprevi - 
niéndole de la obligación tiene de señalar domicilio legal,- 
para posteriores notific, 

    
   

   

 


